
DECRETO	POR	EL	CUAL	SE	APRUEBA	EL	TRATADO	DE	ARBITRAJE	CELEBRADO	ENTRE	LA	REPÚBLICA	DE	NICARAGUA	Y	EL	REINO
DE	BÉLGICA

DECRETO	LEGISLATIVO,	Aprobado	el	15	de	Enero	de	1908

Publicado	en	La	Gaceta	No.	16	del	6	de	Febrero	de	1908

La	Asamblea	Nacional	Legislativa,

Decreta:

Único.-	Aprobar	en	todas	sus	partes	el	Tratado	de	Arbitraje	celebrado	entre	la	República	de	Nicaragua,	y	el	Reino	de	Bélgica,	en	la	ciudad	de
Guatemala,	el	día	6	de	marzo	de	1906.	

Dado	en	el	Salón	de	Sesiones	–	Managua	15	de	enero	de	1908	–	Juan	S.	Padilla	–	D.	P.–	Leonardo	Argüello,	D.	S	–	A.	Briones	–	D.	S.

Publíquese	–	Palacio	del	Ejecutivo	Managua,	20	de	enero	de	1908	–	J.	S.	Zelaya.–	El	Ministro	de	Relaciones	Exteriores	–	José	D.	Gámez.


